
INFORME DE SECRETARIA: Palmira, 31-agosto-2021. A despacho de la señora 
Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES  
 Secretaria 
 
 
 
 
Proceso:           EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Demandante:  Bancolombia S.A.  

Demandado:    Sary Jeanne Betancourth Arango 
Radicación:       76-520-31-03-002-2018-00067-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
En atención al memorial cesión visto a ítem 02 del expediente electrónico en el cual 

la representante legal judicial de Bancolombia S.A., solicita tener a  REINTEGRA 

S.A.S., como cesionaria en el porcentaje que le corresponde a la cedente dentro del 

presente proceso. Esta instancia indica que no se despachara favorablemente dicha 

solicitud por lo siguiente.  

 

1.- Se procedió a revisar este expediente, encontrando que éste se encuentra dentro 

de los procesos archivados dado que mediante auto del 16-julio-2018, se dejó sin 

efectos el auto interlocutorio No. 217 del cinco (5) del julio de 2018, a través 

del cual se profirió el mandamiento de pago en contra de la señora SARY JEANNE 

BETACOURTH ARANGO, se ordenó el levantamiento de las medidas decretadas, 

por cuanto la demandada se acogió al proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante.  

 

2.- Aunado a lo anterior obra constancia de recibido (ítem 01 página 44) de todos 

los anexos originales allegados con la demanda y sus respectivas copias, por parte 

de la endosataria al cobro judicial de Bancolombia S.A., doctora Francia Elizabeth 

Vargas Pardo.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de Cesión vista a ítem 02 del expediente 

electrónico, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR lo decidido a BANCOLOMBIA S.A., y al correo 

electrónico  asistente.radicaciones@litigando.com, del cual se recibió el memorial de 

cesión. 

mailto:asistente.radicaciones@litigando.com


J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2018-00067-00 
Auto no acepta cesión 

  

CÚMPLASE, 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
Kg 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez



Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e1ccf9a08aae733c5daa964597391a55454e073951107d42359e498e4d0ec16

Documento generado en 13/09/2021 04:05:12 p. m.


